
SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, 

Guajira, noviembre cuatro de dos mil veintidós (4-11-2022). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral promovido por JORGE 

MONTAÑO MENDOZA contra INGENIAR DE LA COSTA LTDA y 

solidariamente EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -

INCODER, informando que la Audiencia de Trámite y juzgamiento fijada para el día 

de hoy a las nueve de la mañana no se realizó porque no fue posible la conexión de 

los demandados. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-11-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por JORGE MONTAÑO MENDOZA 

contra INGENIAR DE LA COSTA LTDA y solidariamente EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER 

RAD. No. 2014 - 00208 - 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el día de hoy a las nueve de la mañana, celebrar 

Audiencia de Trámite y juzgamiento dentro del proceso de la referencia, pero ello no 

fue posible porque no fue posible la conexión de los demandados.  En consecuencia, 

este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia y señálese el día trece de febrero de dos mil veintitrés (13- 02- 

2023) a las 9:00 am., como fecha para llevarla a cabo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, cuatro de noviembre de dos mil veintidós (4-11-2022).- En la fecha, paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A contra la señora AIMETH DAYANA BORREGO RANGEL, 

informándole que la parte demandante, coadyuvada por la demandada, presentó 

memorial solicitando la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-11-2022).- 

 

REF: Ejecutivo Laboral promovido SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A contra la señora 

AIMETH DAYANA BORREGO RANGEL 

RAD. No 2022-00156-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, advierte el Despacho que la solicitud de 

terminación del proceso por pago presentada por la parte actora, coadyuvada por la 

demandada, no reúne los requisitos del art. 461 del C.G.P., toda vez que la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A. que ostenta el poder para representar a la sociedad 

demandante y a la cual pertenece la solicitante, no está facultada para recibir.  En 

consecuencia, no es procedente acceder a la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

cuatro de noviembre de dos mil veintidós (4-11-2022).- En la fecha, paso al despacho del 

señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por MARILYN ZULETA MOLINA Y 

OTRAS contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, informándole 

que la parte demandada presentó memorial solicitando la terminación del proceso de la 

referencia por pago total de la obligación y la parte actora solicita no se acceda a esta 

solicitud. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (4-11-2022).- 

 

REF: Ejecutivo Laboral promovido MARILYN ZULETA MOLINA Y OTRAS contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

RAD. No 2022-00044-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, advierte el Despacho que la presente ejecución se 

inició con base en copia auténtica del expediente acumulado Rad. 2014-00323, teniendo en 

cuenta que el mismo se encontraba en la Corte Suprema de Justicia en trámite del recurso 

de casación concedido sólo en el proceso promovido por ROSA EDITH CHONA, el cual se 

encuentra acumulado a éstos. 

 

En ese orden, el mandamiento de pago se libró respecto de las condenas por salarios, 

prestaciones e indemnizaciones establecidas en la sentencia, mas no, por las costas, pues 

éstas no habían sido liquidadas. 

  

Por tanto, y comoquiera que la demandada canceló la obligación contenida en el 

mandamiento de pago, pues así fue reconocido por la parte actora en el memorial que 

antecede; y comoquiera que el pago se realizó sin  que se causaran costas en el proceso 

ejecutivo, es procedente la solicitud elevada por la parte demandada, dejando claro a la 

apoderada de los demandantes que las costas del proceso ordinario deben ser ejecutadas en 

otro escenario. 

 

En consecuencia, se declara terminado el presente proceso; levántense las medidas 

cautelares que se hubieren decretado, líbrense las comunicaciones del caso, archívese el 

expediente y háganse las anotaciones del caso en el libro y aplicativo respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 


